RES. 3010/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005629, Ent. N° 4329/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública N° 18/2016, convocada para proveer un Servicio de Conserjería para las oficinas centrales de ASSE, con hasta 1.776 horas mensuales;

RESULTANDO: 
1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7.6.2016, se presentaron las firmas COOPERATIVA SOCIAL ATENEA; VIRTESOL S.A; SEGURPAS SRL; TEREGAL S.A. –TRANSAMERICAN-; BAT GUERRA, ANDRES; DESA LTDA.; ARIS S.A –MANPOWER-;
2) que la administración otorgó un plazo de 2 días a las oferentes, para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes, así como la presentación de la documentación faltante, teniendo en cuenta las observaciones formuladas en el cuadro de observaciones de Apertura. Del mismo surge: SEGURPAS SRL no presenta certificación de contador público; Andrés C. Bat Guerra, el certificado de contador público carece de timbre profesional;

3) que, del cuadro comparativo de ofertas, surgen los siguientes precios/hora: COOPERATIVA SOCIAL ATENEA $ 165; DESA LTDA. $ 208,24; TEREGAL S.A. $ 212,51; ANDRES BAT GUERRA $ 224,74;  SEGURPAS SRL. $ 217,45; VIRTESOL S.A $ 220,82; ARIS S.A $ 222,96;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerado el Pliego de bases y condiciones, el cuadro comparativo de precios elaborado por el Departamento de Asesoramiento Contable Financiero y analizada la oferta presentada, sugiere adjudicar la Licitación de referencia a la Cooperativa Social Atenea hasta 1.776 horas mensuales, a un precio de        $ 3.516.480, señalando que por ser una cooperativa social no corresponde facturar IVA; 

5) que se adjunta Informe de la Subdirectora de la División Administración de Recursos Materiales de fecha 10.8.2016 del que surge que el llamado se adjudicará a la Cooperativa Social Atenea, por un monto total de $ 3.516.480 exonerado de IVA, correspondiente a 17.776 horas anuales por un valor hora de $ 165, por el periodo de doce meses, prorrogable automáticamente por dos periodos de doce meses. Se deja constancia que la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente se extenderá y suscribirá una vez emitido el dictamen del Tribunal de Cuentas;
6) que se informa que la erogación se atenderá con la afectación que realizará el Departamento de Contabilidad y Contralor con cargo al Financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, programa 440, una vez abiertos los créditos del próximo ejercicio;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
2) que, de acuerdo a lo expresado en el Resultando 2), la oferta de Segurpas SRL no fue presentada conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones (literal a. “Documentación a Presentar con la Oferta” – Anexo I) y, en consecuencia, no debió ser tenida en cuenta por la Administración.  En la ocasión, no correspondía otorgar 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

3) que el Artículo 35 del Decreto 500/91 establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, supuesto que no se cumple, dado que la documentación solicitada en la vista conferida a determinados oferentes en el Acta de apertura (Resultando 2), no se  encuentra agregada  cronológicamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo, por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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